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delitos sesenta y dte, de Veinticuatro de diciembre, dispuso en 
su artículo noveno, la afecdón especial de bienes, de ese Or
ganismo a la solvencia de las responsabilidades que le fueren 
exigidles por vía judicial de apremio, en los supuestos señala
dos en dicho precepto, el cual ordenó, asimismo, que las nor
mas para la determinación de los bienes afectados se dictarían 
por ei Gobiemo, medíante el correspondiente Decreto.

Al estar próxima la fecha en que el referido Pondo ha de 
iniciar sus actividades, se hace predso dictar las normas acerca 
del aludido extremo, señalándo la clase de bienes en que ha de 
constituirse la garantía y fijando su importe en cuantía sufi
ciente, dentro de una prudente previsión, para los fines que se 
pretende alcanzar.

En su virtud, a propuesta d!el Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ^del día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Sin perjuicio de la responsabilidad que 'le* 
galmente corresponda al Pondo Nacional de Garantía de Riesgos 
de la Circulación respecto al cumplimiento de sus obligaciones, 
se fija en la cifra d!e diez millones de pesetas el importe de los 
bienes afectos especialmente al supuesto. prevenido en el ar
tículo noveno, apartado uno, del Decretorley número dieciocho, 
de tres de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo segundo.—^Dicha suma, por el valor efectivo indicado 
en el artículo anterior, estará representada por Pondos Públi- 
'cos propiedad del referido Organismo, que serán depositadlos en 
las oficinas centrales del Banco de España, figurando' como ti
tular, tanto en el Librp-registro de la Entidad depositaria como 
en el correspondiente resguardo de depósito, ©1 «Pondo Nacional 
de Garantía de Riesgos^ de la Circulación; depósito constituido 
a efectos del artículo noveno, apartado uno, del DecretoJey de 
tres de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro».

Artículo tercero.-—Dentro del primer trimestre de cada año 
el Pondo estará obligado a completar el depósito constituido si 
el promedio de cotización en la Bolsa de Madlrid de los valores 
que le integran durante el último trimestre del año precedente 
arrojara un desmerecimiento superior al cinco por ciento en 
el importe efectivo expresado.

De igual modo el Pondo podrá cancelar parcialmente el de
pósito en la cuantía que corresponda si el cómputo realizadlo en 
esa forma, acusara un incremento superior al mismo porcentaje 
sobre ei referido valor efectivo. -

Artículo cuarto.—^En el supuesto de que, por consecuencia de 
la realización de la garantía o por amortización de valores, se 
extinguiera o se redujera en parte el depósito de que se trata, 
el Pondo Nacional de Garantía quediará obligado a efectuar, sin 
demora, la reposición pertinente hasta el límite anteriormente 
señalado.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que requiera la aplicación, de este De
creto. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOI©CX> FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN 24 de diciembre de 1964, aclaratoria del ar
ticulo 12 de la Ley de 16 de diciembre d^ 1954, a efectos 
de la exención de los recargos del Consorcio del im
puesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Uustrísimo señor:
La Ley de 16 de diciembre de 1954 dispone en el párrafo 

primero de su artículo 12 que las operaciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros y los documentos que emita, estarán 
exenten de toda clase de impuestos, y añade el párrafo segundo, 
que los recargos comprendidos en el artículo sétimo de dicha 
Ley estarán también exentos de todo impuesto. ?

Ahora bien, como el apartado número dos del artículo 197 
de la Ley de Reforma del Sistema Tributario 41/1964, de 11 de 
juniOí establece que se entiende por primado cuota, a los efectos 
del Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, el importe 
total de las cantidades recaudadas, cualquiera que sea la causa 
y el origen que las motive, con la única deducción del propio 
impuesto, y dado que dentro del Importe del recibo figura el 
recargo para el Consorcio de Compensación de Seguros, podría 
plantearse la duda de si dicho recargo queda o no sujeto al Im
puesto General sobre el Tráfico de Empresas.

En su virtud, y siguiendo el criterio mantenido por la Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1957 que interpretaba el artícu
lo 35 de la Ley del Timbre del Estado de 14 de abril de 1955, 
de contenido similar al citado apartado número dos del ar
tículo 197 de la Ley de Reforma del Sistema Tributario, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

De conformidad con, lo establecido en ei párrafo seg;undo del 
artículo 12 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, los recargos 
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros, que las En
tidades aseguradoras cobran a los asegurados para ingresar en 
aquel organismo, deben considerarse excluidos del concepto die 
prima o cuota a que alude el párrafo número dos del artícu
lo 197 de la Ley de Reforma del Sistema Tributario 41/1964, de 
11 de junio, ya que dichos recargos están exentos de todo im
puesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ^ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 24 dle diciembre de 1964.

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Seguros.

, • CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de diciembre 
de 1964 sobte autorizaciones y normas para aplicación 
del Crédito Naval en el bienio 1966-67.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en ^1 «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 
26 de diciembre de 1964, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 17310, primera columna, línea 31, doaide dice: 
«... a jucio del Banco...», debe decir: «... a juicio del Banco...»

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL!

\

DECRETO 4302/1964, de 23 de diciembre, sobre clasifica-^ 
ción de Museos a efectos de oposiciones y concursos.

Con el fin de regular el sistema de ingreso en la Sección de 
Museos del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, y de conformidad con los dictámenes emitidos por 
el consejo Nacional de Educación y por la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos; a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del díá once d# diciembre de mil novecientos m- 
eenta y cuatro, ' '

DISPONGO:
Artículo primero.—^Los Museos que actualmente están regi

dos por ©1 cuerpo Pacultativó de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos quedarán clasificados a efectos de oposiciones y 
concursos de la siguiente forma:

A) Museos con fondos de Prehistoria, Arqueología 
y Bellas Artes

Alicante: Museo Arqueológico Provincial.
Badajoz: Museo Arqueológico Provincial.
Barcelona: Museo Arqueológico.
Cádiz: Museo Arqueológico Provincial.
Córdoba: Museo Arqueológico Provincial.
Madrid: Museo Arqueológico Nacional. Secciones de Arqueo

logía Prehistórica, Protohistórlca Clásica, Medieval y de Artes 
Aplicadas.

Murcia: Museo Arqueológico Provincial.
Sevilla: Museo Arqueológico Provincial,
Soria: Museó Num^tino.
Tarragona: Museo Arqueológico Provincial y Museo Paleo- 

cristiano
Burgos: Museo Arqueológico Provincial.
Gerona: Museo Arqueológico Provincial.
Huesca: Museo Arqueológico Provincial.
León: Museo Arqueológico Provincial. v
Málaga: Museo Arqueológico Provincial.
Orense: Museo Arqueológico Provincial.
Palenela: Museo Arqueológico Provlnclál


